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Dieciocho de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2083
RADICADO N°2021-00070-00

1) Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el

pronunciamiento allegado por la demandada NANCY TOLEDO RONCANCIO,

el día 14 de agosto de 2023 frente a la nota devolutiva de la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos (archivo 87 Exp. Electrónico).

2) De otro lado, se informa a las partes que no es posible continuar con el

trámite normal del presente proceso divisorio hasta tanto no se perfeccione la

medida de embargo y secuestro decretada sobre el inmueble objeto de división.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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